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PRBdOS DR SUSCRIPCIÓN FKANQUEO CONCERTADO PRECIOS DS INSERCIÓN

m LA CAPITAL

Por on met. . . . < 2'00 poaetM
Per tree laeaae. . . 6'60 > 
Por eeis meses. . . 10'50 >
Por on sfto........... 20'60 »

mSA DR LA CAPITAL

Por uB mes . . . . > 2'60 pesetas
Per tres meses, . . 7'00 >
Por saba meses. . . 12'68 >
Per un alo........... 24'00 »

N&meros sueltos, 26 ointimos uno

BOLETIN OFICIAL
Di U PKOTINCIA DE LOSROOO

Sfi PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Adtmtsrou.—No se admitirán, para la Inserción, oGmunieaoiones que no renfan 

reífistradas del Dobierno de Provineia.

Les edictos y annnoios oficiales 
y partioolares que sean de pago, 
satisfarán OlKOO céntimos de pe
seta POR PALABRA, y los anuncios 
judiciales a raxón de tro oéatí- 
moB de peseta también POR PA
LABRA; delende los interesades 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la eorrespondiSBip 
te Carta de Pago, haber satlsfe- 
che BU importe en la depositarla 
de Pondos preTÍnoiales, sin ouye 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 
en que termina la inserción de la Ley en la Gackta. (Art. 1.® del Código Civil).

Be suscribe en la Contaduría de la Encelentisima Diputación Previnoial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus- 
orípoionee que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo loa de fuera 
de la Capital por medio de librauia del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro,

NlMSmiO DE ÂtiKlŒLTUIli
DHCRBTO

El Decreto de este Ministerio, ■ 
de fecha 5 de febrero del año ac
tual, recogió nuevas y acertadas 
orientaciones encaminadas a la 
organización de un sistema que 
atienda a evitar las repercusiones 
que en la vida del campo y de la 
ciudad pueden determinar las 
fluctuaciones en los productos 
agropecuarios obtenidos por ex
ceso o defecto en relación a las 
necesidades del consumo interior 
o de sus demandas para la expor- 
tación.

No obstante la conveniencia de 
regular tales producciones, prin
cipalmente aquéllas que constitu
yen artículos considerados de pri
mera necesidad en el consumo, a 
base de conocimiento que proper- 
cionas, en cuanto a iaé disponibi
lidades de cualquier producto, las 
estadísticas de todo orden, pare
ce oportuno no acumular al ser
vicio que las confecciona funcio
nes de otros que realizan cometi
dos complejos y especializados y 
exigen una constante atención y 
otros trabajos ajenos al fin de 
aplicación que con aquéllos se 
persigue.

Conviene, pues, desligar la de
pendencia inmediata entre los 
servicios puramente estadísticos 
y los de intervención y regula 
ción de proífucciones agropecua
rias, pero manteniende Ir necesa
ria y estrecha relfeción informati
va, n© sólo entre éstos, smo tam
bién con todos h’S organismos 
especiales cuyo fin principal-sáa 
el fomento « defensa de detern>i- 
»8das produccion«t« agropécu»- 
rias y con los dedicadíís a e?tu- 
dis» cccrómicos y de carácter 
aoci&i agrario de cuya actuación 
se derív;";n enseñanzas prácticas 
de aplicación a nquellos proble
mas.

En stertcióft a lo pxpuef-.to, de 
acuerdo con el Congojo ds Mií^is- 
tros y ft propuesta del de Agri
cultura,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.®

Dependiente de la Subsecreta
ría de Agricultura, se establece 
la Sección de Intervención y Re- 
guUción de las Producciones 
Agropecuarias, que sustituirá a 
la de Estadística y Política Agra
ria, que se suprime, así como la 
extingoidcv Inspección Central de 
Intervención y Abastecimientos.

Artículo 2.®
La Sección de Intervención y 

Regulación de las Producciones

Agropecuarias comprende 1 o s 
servicios siguientes:

a) Estímulo de las produc
ciones.

b) Restricciones y regulacio
nes de las mismas.

c) Intervenciones y regulacio
nes en 1g.s transportes, almacena
mientos, contratación y precios.

d) Estímulo, restricciones y 
ordenación de las exportaciones 
e importaciones.

e) Inspecciones del servicio 
para el cumplimiento de la legis
lación relativa a la producción, 
circulación, almacenamiento y 
contratación, y de l®s organis
mos o dependencias relacionados 
con los servicios propios de la 
Sección.

Podrá solicitar cwatitns dates y 
antecedentes considere precisos 
de 10« organismos. Comisiones, 
Juntas, Cámaras, Canae jos, «te., 
que por cualquier concepto se 
ocupen de la producción, distri
bución y consumo de productos 
agrícolas y pecuarios considera
dos como de primera necesidad, 
y aquéllos estarán obíigados a 
suministrarlos con la mayor ra
pidez.

Especialmente se relacionará 
con los Institutos, Corporaciones, 
Servicios ofic¡>ks y organizacio
nes cuyo fin principal sea el fo
mento o estímul'ó d^ 1rs produc
ciones, afeí corns con el Labora
torio de Econemía y Socif'lo^ía 
Agraria del Instituto de Investi
gaciones Agronómica?; con la 
Sección df Estadística y Econo
mía Agrícola de la Dirección ge
neral de Agricultura, y servicios 
análogos d- las Direcciones ge
nerales de Montes, Pesca y Caza 
y Gnnadería.

Artículo 3.°
La Sección de Intfrvv?nción y 

Regulación de las Producciones 
Agropecuarias actuará sobre los 
productos considerados de pri
mera necesidad, pudiendo exten
derse a ntrc.s por tiigposición del 
Ministerio de Agricultura.

Artículo 4.®
Las atenciones de personal, 

material y demás precisas para 
el Servicio de Intervención y Re
gulación de las Producciones 
Agropecuarias serán cubiertas 
c;>n les créditos generRles y es
pecíales que para tales fine» figu
raban en el presupuesto de gas
tos del Ministerio de Agricultura 
para la Inspección Central de In
tervención y Abastecimientos y 
y los de Inspección de los Servi
cios con lo.s recursos que autoriza 
el Decreto de 5 de febrero de 

1935, a excepción de los proce 
dentes de la aplicación del apar
tado c) del artículo 24 del Decre
to de 15 de septiembre de 1932, 
en la parte que se estableció con 
destino a la construcción de silos, 
la cual habrá de dedicarse a la 
finalidad a que expresamente se 
destinó.

La nueva distribución de cré- 
• ditos que, sin aumento total de 
las consignaciones, sea precisa, 
se hará en virtud de la autoriza
ción concedida al Ministro de 
Agricultura por el Decreto de 5 
de febrero de 1935, de acuerdo 
con el Ministro de Hacienda.

Artículo 5.®
La Jefatura de la Sección de 

Iitervención y Regulación de las 
Producciones Agropecuarias se
rá desempeñada per un Ingeniara 
Agrónomo con categoría, al me
nos, de Ingeniero-Jefe, y libre
mente designado por el Ministro 
de Agricultura.

Artículo 6.®
Las funciones que anterior

mente estaban atribuidas al su
primido Inspector general de 
Intervención y Abastecimientos 
las asumirá el Jefe de la Sección 
de Intervención y Regulación dé 
las Producciones Agropecuarias.

Artículo 7.®
La tramitación de las consul

tas y recursos contra acuerdos 
de las Autoridades y Organismos 
locales y provinciales soore ma
terias propias dé la competencia 
de la Sección de Intervención y 
Regulación de las Producciones 
Agropecuarias corresponderá a 
ésta, y a propuesta de su Jefe o 
por acuerdo de la Superioridad 
se podrá pedir ir forme acerca í^e 
ellos R los Organismos consulti
vos del Ministerio en aquellos 
casos en que se considere conve
niente y en la forma prevista en 
el Reglamento de 5 de abril de 
1930. Contra resoluciones de la 
Subsecretaría se podrá acudir en 
íílzftda ante el Ministerio de Agri
cultura, únicamente cuando se 
trate de asuntos de lo.s que aqué
lla no hsya conocido en apela* 
ción.

Artículo 8.®
Dependiente de la Dirección 

general de Agricultura se resta
blece la Sección 5.* de la misma, 
con la dencminacíón de «Esta
dística y Economía Agrícola», 
cuyos cometidos se expresan en 
el índice siguiente:

a) Elaboración de las estadís
ticas y de los cálculcs o evalua

ciones de las probables produc
ciones agrícolas e informaciones 
sobre estado de campos y cose
chas.

b) Conocimiento y recopila
ción de datos sobre importación 
y exportación y cálculo de dis
ponibilidades anuales para cada 
producción agrícola fundamental.

c) Cómputos y estadísticas de 
la distribución, circulación y con
sumo de ios productos agrícolas 
con el posible detalle acerca de 
los transportes, almacenamientos 
y mercados.

d) Estadísticas e inforinacio- 
nes de precios.

e) Comentario de las estadís
ticas, dando a conocer por grá
ficos, líneas de tendencia, etc., 
la importancia y orientación de 
las principales producciones.

f.) Estadísticas especiales que 
interesen a la Sección de ‘Inter
vención y Regulación de las Pro- 
duccitnes Agropecuarias de la 
Subsecretaría de Agricultura.

g) Organización y funciona
miento de un Servicio de Conta
bilidad rural en las diversas ex
plotaciones típicas y en suficiente 
número pata la determinación de 
los costes de producción.

h) Tipificación de productos 
agrícolas.

i) Investigaciones y estudios 
sobre mercados exteriores.

Además de los enumerados, 
efectuará cuantos trabajos de ín
dole económica le encomiende la 
Superioridad, y se relacionará 
con los demás servicios oficiales, 
Consejes, Comisiones, Juntas, 
Cámaras, Asociaciones, etc., que 
en alguna forma puedan sumi
nistrar dates o informaciones pa
ra los servicios propios de la Sec
ción, Espeoialmente estará en re
lación con el Laboratorio de 
Economía y Sccielogía Agraria 
del Instituto de Investigaciones 
Agronómicas y con la Sección de 
Intervención y Regulación de las 
Producciones Agropecuarias, de
pendiente de la Subsecretaría de 
Agricultura.

Artículo 9.®
Para las atenciones de perso

nal, material, y cuantas corres
pondan a la Sección de Estadís
tica y Economía Agrícola, ésta 
contará con las consignaciones 
generales y las expresamente es
tablecidas para los servicios de 
la Sección 5.® de la Dirección ge
neral de Agricultura que figuren 
en el presupuestó de gastos del 
Ministerio.

Artículo 10
La Jefatura de la Sección de 

Estadística y Economía Agrícola
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será desempeñada por un Inge
niero Agrónomo con categoría, 
al menos, de Ingeniero Jefe, y 
libremente designado por el Mi 
nistro de Agricultura.

Artículo 11
Todos los servicios provincia

les dependientes de la Dirección 
general de Agricultura remitirán 
a dicha Sección quinta las infor
maciones y datos que precise pa
ra la realización de su cometido.

Artículo 12
El Ministro de Agricultura de

terminará en cada caso las re
presentaciones que en Consejos, 
Comisiones, Juntas, etc., corres 
pondan a los Jefes de las Seccio
nes de Intervención y Regulación 
de las Producciones Agropecua
rias y de Estadística y Economía 
Agrícola.

Artículo 13
El Ministro de Agricultura dic

tará las disposiciones complemen
tarias y aclaratorias que sean 
precisas para la ejecución del 
presente Decreto.

Artículo 14
Quedan derogadas cuantas dis

posiciones se opongan al cumpli-

miento de lo preceptuado en el 
presente Decreto,

Dado en Madrid a veintitrés 
de abril de mil novecientos trein
ta y cíncQ.—Niceto Alcalá-Za- 
mora y Torres.—El Ministro de 
Agricultura, Juan José Benayas 
Sánchez-Cabezudo.

(Gaceta 25 abril 1935)

HIIISTEIIIO HE TKIBAJI. 
saiidád t previsión

ORDEN
limo. Sr,: Habiéndose recibido 

en este Ministerio una instancia 
suscrita por don Luis del Río 
Contreras, Subdelegado de Medi
cina de Jaén, manifestando que, 
como tal Subdelegado, viene 
practicando las reconocimientos 
e ir formes relativos a presuntos 
dementes para su irgreso en el 
Hospital provincial, según dispo
ne el Decreto de 3 de julio de 
1931, llevando más de un año sin 
que los Ayuntamientos de la pro
vincia abonen los honorarios de
vengados por tal servicio, de 
acuerdo con lo establecido en la 
Real orden de 7 de diciembre de 
1928, por lo que, y no encontran

do medio de hacer efectivos estos 
honorarios, propone como medio 
eficaz n'bligar a los Municipios a 
que aseguren o demuestren el pa
go de los mismos, sin lo cual no 
fuese admitido el enfermo, o bien 
otro procedimiento adecuado que 
asegure el cabro:

Resultando que el Inspector 
previncial de Sanidad, en cumpli
miento de Orden de la Dirección 
general, corrobora las manifes 
raciones del señor Del Río Coa 
treras, y cree es de justicia acce 
der a la petición que formula:

Considerando que, en efecto, el 
Decreto de 3 de julio de 1931 se
ñala la intervención de les Sub 
delegados en la admisión de en 
fermos psíquicos en los establecí 
mientos psiquiátricos, encomen
dándoles la legalización de los 
certificados correspondientes, y 
que, por su parte, la Real orden 
de 7 de diciembre de 1928, antes 
citada, dispone «que se reconoz
ca a los Subdelegados de Medici
na el derecho a percibir por los 
informes que emitan acerca de la 
verdadera necesidad y urgencia 
de la reclusión de un alienado, 
cuando se trate de enfermos po
bres incluidos en la lista de Bene
ficencia, 30 pesetas, que abona 
rán los Ayuntamientos respecti

vos con cargo a sus presupuestos 
municipales, o las Corporaciones 
provinciales, cuando se trate de 
enfermos de la Beneficencia pro
vincial, así como también las gas
tos de viajes en la forma que de
termina,

Este Ministerio ha creído con
veniente recordar, como lo hace, 
la necesidad de que las Corpora
ciones provinciales y municipales 
cumplan rigurosamente con lo or
denado en las disposiciones que 
se citan.

Madrid, 30 de marzo de 1935.— 
P. D., M. Bermejillo.
Señor Gobernador civil de.....

(Gaceta 3 mayo 1935)

Gobierno de la Provincia
INSPECCIÓN PROVINCIAL

VETERINARIA
CIRCULARES 1196

Comenzada la temporada tau
rina en los pueblos de la provin
cia, a propuesta de la Inspección 
provincial Veterinaria, vengo a 
recordar para conocimiento del 
público en general, y en particu- 
lar de los interesados y de las

Gobierno Civil de la Provincia de Logroño
1227

RELACIÓN de las licencias de Armas (Clase 1.*) expedidas en este Gobierno civil durante las fechas que se expresan a continuación

Logroño, 30 de abril de 1935.—El Gobernador civil, Antonio Perndndea Menárgues

N.®
Fecha 

de la expedición NOMBRES
Edad 
Años

Cédula Personal 
Clase y Número VECINDAD

132 1 Abril 1935 Quintín Martínez Salazar 41 12 19862 Logroño
133 2 José Luis Ulargui Moreno 28 12 11796 Id.
134 > Félix Pancorbo Martínez 28 11 18022 W.
135 » Eugenio Cadarso Carrillo 41 8 5490 Id.
136 » Luis Ibáñez Pérez 26 13 2435 Haro
137 > Emilio González Alcalde Calahorra
138 > Francisco Oñate Soria 30 13 883 Aguilar del río Alhema
139 » Carlos Marín Secretario Ayuntamiento Id.
140 > Miguel Azpilicueta Gonzalo 52 6 1283 Fuenmayor
141 5 Patricio Azpilicueta González 41 6 1284 Id.
142 > Patricio Martínez de Morentín 40 15 1285 Id.
143 » Juan de Diego Vera 35 12 7499 Logroño
144 > Casimiro Gutiérrez Rodríguez 54 4 1362 Id.
145 > Pedro Quemada Mora 26 13 637 Enciso
146 > Félix Munilla Pascual 34 12 223 Id.
147 8 Valero Alvarez Romero 33 13 8098 Logroño
148 > Nicolás Mosteo Romeo 59 9 458 Calahorra
149 9 Cándido Benito Rodríguez 25 13 131847 Santa Engracia
150 10 . Faustino Martínez Bazo 25 13 119091 Logroño
151 > José Germade Tejeiro 33 10 601 Sajazarra
152 > Juan Manuel Gil López 35 13 243 Aguilar
153 > Práxedes Toledo Iradier 46 9 281 Logroño
154 11 Cesáreo Gómez Mantecón 29 10 1410 Calahorra
155 » Antonio del Campo Angulo 57 11 1627 Haro
156 > Paulino Calatayud Pérez 32 9 442 Id.
157 » Santiago Aragón Sáenz 28 14 238 Villar de Torre
158 12 Santiago S. Pérez Hernácz 45 11 6783 Logroño
159 15 Félix Ramírez Martínez 42 12 3007 Peciña
160 18 Valeriano García del Moral Recaudador Autol
161 » Fermín Calzada Ruiz Auxiliar Recaudación Id.
162 » Pablo Hierro Id. là
163 » Faustino Hierro Arcos Id. là
164 > Fermín Escudero Id. là
165 Eugenio García del Moral Lasanta Id. là
166 19 Luis Bombín Fernández 31 9 5044 Haro
167 > Jesús Chasco Urra 34 12 169 Nalda
168 > Javier Cortá¿ar Valgañón 33 12 52 Cirueña
169 » Juan López Asenjo 14 34Ó5 Calahorra
170 22 Fernando Muñoz Serrano Médico Forense Logroño
171 » Manuel Alvarez Dueto 36 12 4601 Calahorra
172 30 Julián Calleja Cordón 60 9 2654 là
173 » Segundo Viguera 45 10 629 Nalda
174 > Enrique Palacio Príncipe 46 11 9700 Logroño
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Mes de Noviembre de 1934
RELACION de los cambios de dueño habidos en los vehículos de tracción mecánica de esta provincia durante el expresado mes 308G

Númer® 
de 

matricula
Nombro del vendedor Domicilio Nombre del comprador Domicilio

Características del vehículo

Marea Número 
del motor

Poten
cia 

en HP.
Forma Catego

ría
Servicio & 

que se destina

181 D. Arturo Méndez Zaragoza D. Segundo Cuelais Olcoz Villafeliche (Zaragoza) Fiat 1100720 10 Limousin 2.’^ Particular
359 D. Ricardo de Damborenea Bilbao D.* Leoncia Rodríguez Bilbao.—Marzana, 2 Buick 1127449 27 Sedan 2." Particular
975 D. Orencio Martínez Asín Logroño D. Celso Rubio Torres Logroño.—V. de Rey, 11 Overiand Whippet 96-201891 14 Sedan 2.* Particular

1290 D. Alfonso Abal Pombo Logroño D. Lorenzo Blasco Martínez Logroño.—Salmerón, 1 Hudson 606766 26 Sedan 2? Público
1400 D. Francisco Sánchez Alba Logroño D. Félix Barrera Alday Calahorra.—Garage Ford Ford 2747437 17 Sedan 2.^* Particular
1423 D. Eduardo Sáinz Bilbao D. Domingo Cenarruzabeitia Eibar (Guipúzcoa) Larrabee I6R-IO661 23 Camión 3.^ Particular
1456 D. Crispin Sánchez Arenas de San Pedro D. Julio Sáenz Alvarez Madrid.— Corredera Baja, núm. 34 Chevrolet 583286 20 Sedan 2.* Particular
1585 D. Pablo La barga García Logroño D. José Sarrate Capitán Pamplona.-Plaza de P. Iglesias, 1, 3.* deha. Fiat 116860 10 Sedan 2? Particular
1713 B. Primo de Torre González Ortigosa D. Pablo Labarga García Logroño.—Espartero, 22 Citroen ÜCO 1899 18 Omnibus 3.* Público
1753 D. Alfonso Abal Pombo Logroño D. Lorenzo Blasco Martínez Logroño.—Salmerón, 1 Opel 31324 9 Sedan 2.* Público
1769 D. Julio Jorqui Manso Zarratón D. Guy Hagemann Haro.—M. de Francos, 15 Austin 20593 9 Sedan 2.^ Particular

Logroño, 1 de diciembre de 1934.—El Ingeniero Jefe, J. Cajal.
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Tribuna! Provincial dt I» Cen- 
kndesô-Administrative de

Logroño
1081

Don Antonio Ruiz Salcedo, Se
cretorio de esta Audiencia Pro
vincial de Logroño,
Certifico: Que por el Tribunal 

Provincial de le Contencioso-Ad
ministrative se ha dictado la si
guiente

<Sentencia núm. 3.—Señores: 
Don Filiberto Arronte» González, 
den Cayetano Rodríguez de los 
Ríos y García, don Alfredo Ca
sado y Novellas, den Rogelio Hi
dalgo Díaz, den Luis García del 
Moral Pascual.

En la ciudad de Logroño, a 
cuatro de abril de mil novecientos 
treinta y cinco.

El Tribunal Provincial Conten- 
cioso-Administraiivo de Logroño 
ha visto los presentes autos de 
recurso contencioso-adasinistrati- 
vo de menor cuantía entre par
tes, de una, como demandantes, 
doña Gertrudis y doña Rosalina 
Sáinz Monforte, solteras, mayo
res de edad, sin profesión espe
cial, de discutida vecindad o do
ble en Logroño y en Viana, re
presentadas y defendidas por don 
Domingo de Guzmán de Lacalle 
y Matute, Abogado del Ilustre 
Colegio de esta ciudad de Logre- 
ño, y de otra, como demandado, el 
señor Abogado del Estado, Fis

cal de este Tribunal, en repre
sentación de la Administración, 
corcra acuerdo de la Exema Di
putación de Legroño de veinte de 
f brero de 1934 y fallo del Tribu
nal Económico - Administrativo 
Provincial cenfirmatorio del mis
mo; y

Resultando que doña Rosalina 
Sáinz Mor forte con fecha 17 de 
marzo de 1933 suscribió y autori
zó con su firma la hoja declara
toria que strvió de base para el 
padrón de cédulas personales de 
la Exema. Diputación de esta 
provincia del año de 1933 en la 
que y con relación al piso terce
ro izquierda del número 12 de la 
Calle de Pí y Margall, de esta 
ciudad, aparecen inscritas la ex
presada doña Rosalina y doña 
Gertrudis Sáinz Monforte, con 
arreglo a cuya hoja declaratoria, 
en la que se hace constar por la 
firmante en la casilla de «Natura
leza», donde se hizo figurar Via
na (Navarra) lo siguiente: «don
de se encuentran al corriente de 
cédula personal», se expidieron 
las respectivas cédulas persona
les, para dicho año, de las clases 
8.* y 13.*, números 23.651 y 
11.663, que no son obtenidas en 
período voluntario, se hicieron 
efectivas con los recargos corres
pondientes por dicha Corpora
ción en 14 de julio de 1934; que 
expresadas contribuyentes obtu
vieren cédula personal de dicho 
ejercicio en el pueblo de Viana 
eñ 20 de junio de 1933; que según 
documento autorizado por el se

ñor Alcalde y Secretario de dicho 
pueblo y con r» férencia a regis
tros, padrones y otros datos ec 
nada se refiere a libro de vecinos, 
las interesadas a que se alude 
son vecnas del expresado térmi 
no desde h-^ce más de dos eño», y 
que de certificación de iguales 
funcionario? de esta Capital y con 
referencia al vigente padrón ge
neral de vecinos de este Munici 
pió, derivado de! censo de p bla- 
ción verificado en 31 de diciembre 
de 1930, fi Turan inscritas las her
manas doña Rosalina y doña Ger
trudis con domicilio en Avenida 
de Pi y Margal], número 12, piso 
3.°, y con siete años de residencia 
en esta ciudad; y habiéndose de
negado por la Comisión Gestora 
provincial en 20 de febrero de 1934 
la petición verbal que mentadas 
interesadas hicieran de que se les 
eliminara del padrón de cédulas 
del año 1933, fundadas en que aun 
siendo vecinas de Víana también 
aparecen serlo de Logroño, se 
acudió alTribunalEconómico-Ad- 
ministrativo, cuyo organismo p®r 
acuerdo de 27 de abril del pasado 
año desestima la pretensión que 
aquéllas formularan ante el mis
mo, para que se anulase el acuer
do adoptado por la Exema. Dipu
tación de la fecha citada, las cé
dulas personales que con error 
legal se mandaron librar a cargo 
de las recurrentes, devolviéndo
les el importe de dichas cédulas 
en el caso en que hubiese llegado 
a hacerse efectivo durante la tra
mitación de este recurso, resolu

ción que fué notificada en 6 de ju
nio siguiente.

Resultando que acompañado 
la i ludida resolución, en escrito 
de cinco de septiembre último 
(fechado es Viana y en el que se 
designa a los efectos de notifica
ciones su domicilio accidental en 
esta ciudad), se inicia la interpo
sición del presente recurso con- 
tencieso-administrativo, el que 
cumplidos los trámites previas se 
promueve por las repetidas re
currentes doña Rosalina y doña 
Gertrudis Sáinz Monforte, y en 
su representación por el Letrado 
don Domingo de Gusmán de La- 
calle y Matute, a su nombre de
bidamente personado, en el es
crito de 16 de noviembre último 
al que acompaña las cédulas per
sonales corrientes de las recla
mantes expedidas en Viana, y 
las del ejercicio del año 1933 
dada en Logroño de que antes 
se hizo mérito y alegando los 
fundamentos de derecho que es
timó pertinentes en relación con 
les siguientes hechos: que las re
currentes son naturales y vecinas 
de Viana (Navarra) donde tienen 
propiedades rústicas y urbanas; 
quo personal y directamente ad
ministran con casa abierta y re
sidencia en la calle de Abajo de 
San Pedro, número 5, en la que, 
como consecuencia se les vienen 
expidiendo sus correspondientes 
cédulas personales; que por la 
proximidad a su pueblo natal, 1© 
que les permite fáciles y rápidos 
traslados, pasan algunas tempo.

íaercioio de 1084 Sección Provincial de
(3) (Víase el Boletín núm. 52) «KSIÍMEW DE LOS PRESUPUESTOS ORDINARIOS DE LOS AYUN

AYUNTAMIENTOS

Capítulo I

Obligaciones generales
Capítulo II ’ Capítulo iii í Capítulo iv

Vigilanoia i Policía ur- representación • ,municipal Î J segundad i baña y rural
Pesetas Cts. i Pesetas Cts. ; Pesetas Cts.

Capitulo V

Castos de 
recaudación

Pesetas Cts.

i 1
Capítulo VI I Capítulo vii i Capítulo viii

Personal y ; „ , , ., , | 
material i Salubridad i Beneficencia 

de oficina. § o higiene |
Pisetas Ots^ = Pesetas Cts. Î Pesetas Cts.

Operaciones de 
crédito municipal

Pesetas Cts.

Contingentes

Pesetas Cts.

Demás obligacio
nes de les restan

tes articulos
Pesetas Cts.

Ollauri 
Ortigosa 
Pazuengos 
Pedroso 
Pinillos 
Poyales 
Pradillo 
Préjano 
Rabanera 
Rasillo (El) 
Redal (El) 
Robres 
Rodezno 
Sajazarra 
San Millán de Yécora 
San Millán de la Co- 

golla
San Román 
La Santa 
Santa Coloma 
Santa Eulalia 
Santa María 
San Torcuato 
Santurde 
Santurdejo 
.Sojuela 
Sorzano 
Sotés 
Soto de Cameros 
Ter roba 
Tirgo 
Tobía 
Tormantos 
Torrecilla sobre Ale- 

sanco
Torre de Cameros 

('Continuará)

18970 
>
>
>
>
>
>
>
>
>
»
>
>
>

>
>
»
>
>
>
>
>
>
>
»
»
>
>
>
>
»

>
>

2079 75 
4276 66

883 84 
1310 56
327 

1944
655 63 

2011 15
420
632 31 

2200
408 67 

4125 
3148 14
1100

3810 
1772 31
407 95 

2596 06
574 79 
320 45

1060
1659 39 
1721 70
1260
1240 60 
1390 49 
2728 37

287 59 
3776 13 
2041 65 
1568 23

1074 10
350

4064 36 
17762 65
5271 50 
2162 43 
2071 50
1625
294 29

1500 50 
68

4030 14
1037 17 
1742 87
1930 01
958 36 

1904 75

959 80 
174 50
399 72 
155'
197 40
75 50 

175
510

25 39
415 60 

1290
2040 89 
593
236

2303 13 
538 97

2348 92

582 85 
283 90

5 :i «

150 625 2095
650 100 2650
ICO > 445
150 » 288 80
90 » 40
> » 112 50
50 » 266
. » 2945
30 » 20

300 » 2321 25
350 > 2300 78

» > 300
200 175 1877 50
300 » 2350
200 » 1371 25

200 > 1500
65 75 587
op; , 97 50

250 20 2263 75
70 260 125
. » 65

125 16 1200
350 100 1560
235 > 2390
190 » 950
250 25 1446 25
200 » 1582 50
. 505 1605
. » 10

200 » 1585
200 20 2173 60
300 » 2622 50

150 » 806 85
12 » 53 50

675

150
665

200
90
>

230
400

500 
410

»

300
250
150
225

2723 65 
40
75

100
973 50 
175
265 
365
260
35

100 
>

150

MGWORBS DB
3120 1020 2330
6425 3448 75 9576 65
2412 160 371 60
2900 633 13 2089 38
2081 180 324 60
3290 1133 20 1168 03
1560 740 50 915 60
4760 1273 36 2264 10
3343 64 297 48 87
3253 75 . 1812 52 3588 20
3978 25 802 95 1642 25
2760 263 61 548
4152 50 1290 1807
4040 2107 05 1610
600 410

8848 250 1030
4155 27 564 56 914 60
1605 50 188 37
2955 315 1145 75

113 70 739 02 86
636 05 71 04 98 82

2500 615 70 418
3650 1125 1907 56
3074 50 1406 51 1585 26
1227 430 741
4231 794 27 1986 45
3482 25 280 1474 72
3153 989 725
825 162 100

6354 34 503 8
2860 25 1186 90
3737 » 2291

2505 1100 589 10
1064 20 391 21 1493 25
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radas aquí en Logrog®, donde re* 
siden accidentalmente, y al pasar
les la hoja para formación de Pa
drón de vecindad y de cédulas 
personales, las han llenado y sus
crito tn obediencia debida, pero 
haciendo constar clara y termi
nantemente en una y otra su con
dición de navarras, naturales y 
vecinas de Viana y accidental
mente de su residencia en Logro
ño; que a pesar de ésto se vieron 
sorprendidas al exigírseles por la 
Diputación de Logroño ei pago 
de cédulas personales de 1933 que 
hicieron efectivas en 14 de junio 
último; que al basarse la Dipu
tación .de esta provincia en que 
están domiciliadas en esta ciudad, 
no obedece a documento alguno, 
sino a manifestación verbal de un 
empleado del Ayuntamiento, sin 
haber sido declarada tal vecin
dad; suplica que se dicte senten
cia en su día declarando proce
dente el recurso y anulando en su 
virtud el acuerdo adoptado por la 
Exerna. Diputación de Logroño 
en 20 de febrero de 1934 recurri
do, revocando el fallo del Tribu
nal Económico - Administrativo 
que 1© confirma e impugna, anu
lando también en consecuencia 
las cédulas personales que con 
error legal se mandaron librar a 
cargo de las recurrentes elimi
nando a éstas del Padrón de cé
dulas de esta capital y devolvién
doles el importe de dichas cédu
las, que se hicieron efectivas en 
14 de julio de 1934 con sus recar
gos, así como cualquier otra 

exacción análoga que por este 
mismo concepto pudiera serles 
impuesta hasta la conclusión defi
nitiva del pleito, imponiendo las 
costas a quien por temeridad se 
opusiera a nuestra justa deman
da, y por medio de otrosí, que es
te recurso se tramite como de 
menor euantia.

Resultando que después de ser 
ampliado el expediente a instan
cia del señor Fiscal de esta juris
dicción con la copia autorizada 
de la hoja declaratoria que sirvió 
de base pfsra la expedición de las 
cédulas del ejercicio de 1933 y la 
certificación de residencia en esta 
ciudad de las recurrentes, de que 
se hace mérito en el primer Re
sultando de esta resolución, se 
contestó por aquél dicho recurso 
exponiendo que si bien las recu
rrentes pueden ser vecinas de 
Viana, lo son de Logroño, donde 
figuran como tales, llevando sie
te años de residencia en esta ciu
dad de lo que parece deducirse 
que donde residen accidentalmen
te es en Viana, y que viviendo en 
Logroño, la proximidad con esta 
ciudad navarra les ofrece moti
vos de comodidad y rapidez esta 
última, en la que son propieta
rias, que aun teniendo la cédula 
personal expedida en Viana en 20 
de junio de 1933 es chocante que 
con anterioridad presentaran a la 
oficina de esta Diputación su hoja 
declaratoria para el padrón de 
cédu'as (para el padrón) sin nota, 
protesta ni observación alguna, 
pues aunque, sin justificación al

guna hace constar que su vecin
dad es Viana, «donde se encuen
tra al corriente de cédulas perso
nales», no es cierto que clara
mente digan que son vecinas de 
la ciudad navarra, que la Dipu
tación no debió admitir la recla
mación verbal, lo que por otra 
parte fué hecha fuera de tiempo, 
y que los datos facilitados por la 
Administración se encuentran co
rroborados por documentos, en 
atención a lo que y citas legales 
que contiene, concluyó suplican
do que se dicte sentencia desesti
mando el recurso interpuesto por 
las expresadas recurrentes con
tra acuerdo del Tribunal Econó
mico-Administrativo de la Dele
gación de Hacienda con fecha 27 
de abril de 1934 quien confirmó 
otro anterior de la Comisión Ges
tera de la Exema. Diputación 
desestimando una reclamación de 
esas interesadas sobre cobre de 
unas cédulas personales, con las 
costas; y por medio de otrosí, ex
presa su conformidad en que la 
tramitación sea la de menor 
cuantía.

Resultando que celebrada vista 
pública, a petición de las recu
rrentes, tuvo lugar con asistencia 
del Letrado señor Macua y del 
señor Fiscal, por quienes se man 
tuvieron su respectiva pretcnsión.

Siendo Ponente para este trá
mite el Presidente del Tribunal 
don Filiberto Arrontes y Gonzá
lez.

Vistos los artículos 1, 2, 6, 7,

25 a 30, ambos inclusive, de la 
Instrucción sobre administración 
y cobranza del Impuesto de cédu
las personales de 4 de noviembre 
de 1925; R. D, de 10 de enero de 
1928 en relación con el artículo 
215 del Estatuto Provincial; Real 
ord«n de 19 de julio de 1930, de
clarando reglamentarios por De
creto-ley de 16 de junio de 1931; 
artículo 3.®, Decreto de 22 de 
marzo de 1932; artículo 226 
del Estatuto Provincial declaran
do subsistente por el artículo 4.® 
del Decreto-ley de 16 de junio de 
1931; artículo 26 del Estatuto Mu
nicipal, y artículos 11, 12 y 13 de 
la Ley Municipal de 2 de octubre 
de 1877 a este respecto subsisten
te, y los 41 y lio del Reglamento 
de 29 de julio de 1924 y los 1, 2, 
7, 42 y 93 de la Ley de 22 de ju
nio de 1894 sobre el ejercicio de 
esta jurisdicción.

Considerando que según se des
prende de una manera clara y 
precisa de las disposiciones re
glamentarias que regula la admi
nistración y cobranza del impues
to de cédulas personales, princi
palmente los artículos 6 y 29 de 
la Instrucción de 4 de noviembre 
de 1925, el padrón debe ser for
mulado según las hojas declara
torias suscritas por los contribu
yentes y reclamaciones que por 
éstos se hagan dentro del plazo 
al efecto señalado por durante el 
tiempo que a tal fin re expone al 
público, y las cédulas, exigidas 
según dicho padrón aprobado, 
transcurrido dicho plazo, salvo

Administración Local GASTOS
1998TAMIENTOS, POR CAPITULOS Y CATEGORIA DE POBLACION

Capitule IX

Asistenoia 
social

Pesetas Ota.

Capitulo X

Instruooión 
pública
Pesetas Ote.

Capitulo XI Capitulo xii Capítulo XIII

Fomento de 
los intereses 
comunales

Peretas Cts.

Capitulo iiv

Servicios 
municipali- 

zados
Pesetas Cts.

Capítulo XV

Mancomuni
dades

Pesetas Cts

Capítulo xn

Entidades 
menores
Pesetas Cts.

Capitulo ivii i Capitulo iviii
TOTAL

Oleras ; 
públicas
Pesetas Cts. '

Montes

Pesetas Cts.

Agrupación 
forzosa 

del Municipio í
Pesetas Cts. I

Imprevistos

Pesetas Cts. Pesetas (Ms.

1.000 n[<niTA]«fTKS
í j

355 914 80 500 150 500 • > > > 400 18978 91
1161 844 80 1500 11814 50 > > » » » 500 79680 01

167 185 275 1354 50 275 * » » > 250 12300 44
lio 1625 70 730 637 26 » > > » 457 68 13829 24
104 339 50 50 365 198 44 > » > * 149 96 6393
86 732 105 > 20 43 > > > 72 550 50 10966 66

164 20 545 295 210 > > > > 100 5906 02
231 420 1000 250 1097 02 > » > 256 1000 19008 13
100 112 100 > 224 08 > » » 300 5102 20
184 567 11 4351 22 > 669 97 » » » » 3144 08 25084 55
151 330 12 800 250 502 95 » » > 250 300 68 15296 15
96 125 40 105 266 239 56 > > » » 300 7155 11

282 510 > > 683 > » 200 > 750 18482 01
400 530 1650 > 1207 28 » 1825 » > 400 20935 83

72 > > > 258 » 2250 > > 300 8466

150 300 300 1770 151 20 > » » > 500 20069
122 130 20 80 651 30 293 02 > » > > 300 10134 76
51 327 07 60 970 27 47 67 » » » > 50 4310 05
61 230 1000 800 200 » » > » 600 12816 56

127 80 85 5 202 80 > > > » 55 35 100 5465 51
86 52 20 > 60 22 32 » > > > 25 1552 38

137 125 > 25 290 » » > > 100 6861 70
150 468 46 200 200 570 » > > > 500 13050 41
150 40 400 1719 800 » » » » 1000 15520 86
40 175 50 425 61 » > > > 300 6439 60
72 225 375 > 829 75 » » > > 500 13530 32

308 316 1000 160 350 > » » > 300 13249 85
315 > 250 620 290 » > > » 200 12233 37

36 lio 20 20 19 » > » > 66 41 1927
143 50 503 60 200 100 617 86 » > » > 250 16544 56
92 139 1500 235 29 417 16 > » > 235 74 100 - 11865 31> 360 635 > 825 > > » > 300 14987 65

122 186 80 > > 430 > > > > 400 7946 70
27 139 100 206 50 27 51 > > > » 200 4498 07
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cambio de circunRtftncias sobre 
venidas con posterioridad (artícu
lo 7 de dicha Instrucción) por lo 
que hallándose las cédulas de las 
recurrentes cuya nulidad piden, 
expedidas en virtud de una hoja 
declaratoria que éstas suscrib e- 
ron y sin que contra su inclusión 
en el padrón reclamaran en el 
tiempo en que a tal efecto debie
ron ser expuestos al público, con 
estas diligencias de la actividad 
administrativa, encaminadas al 
fin económico se creó un acto ad» 
ministrativo perfecto de exigibi- 
lidad jurídica que faculta a la Ad
ministración para hacer efectivas 
dichas cédulas; sin que de contra
rio quepa argüir que por la sal
vedad contenida en dicha hoja 
declaratoria quedaban exentas 
por no ser contribuyentes legal- 
mente, de estar atentas, en el pe
ríodo de fijación al público del 
padrón, para comprobar su o no 
inclusión en el mismo ya que no 
expresándose con dicha salvedad, 
como las recurrentes pretenden, 
que eran vecinas de Viana, sino 
diciéndose tan solamente que eran 
naturales de Viana, donde esta
ban al corriente de cédula perso
nal, y decíase esto en una hoja en 
que se fijaba un domicilio en esta 
ciudad, si claramente expresaba 
que tenía en Viana la cédula del 
año anterior, no excluía el que 
por la Administración se inter
pretase que en el año actual de
seaba adquirirla en ésta, el único 
medio reglamentario de resolver 
sobre la lícita inclusión o extlu- 
sión, mediante la intención que 
las recurrentes tuvieran al hscer 
la salvedad de referencia, era la 
reclamación formulada dentro del 
]jlazo por la normá administrati
va marcada, siendo por tanto ex
temporáneo, y sin que a ello obste 
el que no se haya tenido en cuen
ta esta alegación en las reclama
ciones recurridas, por no tenerse 
derecho cuando por las reclaman
tes se acudió ante los respectivos 
organismos, el pretender det*“r- 
minar, a los efectos de la validez 
o nulidad de las cédulas, objeto 
del recurso consecuencias de 
esta declaración, cual sea la ve
cindad de aquéllas, más propia
mente su residencia como cues
tión de hecho—contrapuesto a la 
dé transtunte—y si caso de doble 
residencia, más propiamente tam
bién de residencia alternativa me
dió un acto auténtico y formal de 
declaración de voluntad optando 
por una u otra como lugar de ve
cindad.

Considerando que no es de 
apreciar temeridad en las recu
rrentes para imponerles ks cos
táis;

Fallamos: Que debemos decla
rar y decUrames no haber lugar 
al recurso contencíoso-adminís- 
tretivo que las recurrente» doña 
Rosslina y dcñi Gertrudis Sátnz 
Monforte promovieron costra 
acuerdo del Tribunal Económico- 
Administrativo de fecha 27 de 
abril de 1934 confirmatorio de 
otro de la Exema. Diputación de 
la provincia de fecha 20 de febre
ro de 1934 por el que se desesti
mó a las recurrentes la petición 
hecha a la Exema. Diputación 
provincial referent» a que se les 
eliminase del Padrón de Cédulas 
personales del ejercicio de 1933, 
sin expresa condena de costas, 
devolviéndose el expediente gu
bernativo a la oficina de origen.

Así por esta nuestra sentencia,

de la que se unirá certificación 
literal a ios autos principale», lo 
pronunciamos, mandamos y fir
mamos. — Filiberto Arrontes — 
Cayetano Rodríguez de los Ríos. 
—Alfredo Cariado.—Rogelio Hi 
dalgo.—Luis García del Meral. 
—Rubricados».

Y para que conste y remitir al 
Exemo. Sr. Gobernador Civil de 
esta provincia para su publica
ción en el Boletín Oficial, expi- 

i do y firmo la presente en Logro- 
5 ño, a diecisiete de abril de mil 

novecientos treinta y cinco.— 
Antonio Ruiz,—V.® B.®: El Pre- 

i sidente, Filiberto Arrontes.

HdAHin 11 Hcii
1208 

I En el sumario que se sigue por 
i este Juzgado con el número 9 de 
i este año, sobre hurto de railes, 

■ tengo acordado citar por medio 
¡ de edictos a la Sociedad minera 
. Olbega Castejón, cuyo domicilio 
f se desconoce, para que en el pla- 
; zo de diez días comparezca ante 
j este Juzgado de Instrucción de 

Cervera del Río Alhama, para 
en su caso ofrecerle las acciones 

í del procedimiento conforme al 
J artículo 109 de la ley de Enjuicia- 
í miento Criminal, bajo apercibi- 
( miento si no lo verifica de pararle 
* el perjuicio a que haya lugar.
í Cervera del Río Alhama, dos

UInHIl MilllW
Ayuntamiento de Ortigosa de 

Cameros
SUBASTAS 1215

P»r acuerdo del Ayuntamiento 
de 15 del actual y de conformidad 
cén lo ordenado a esta Alcaldía 
por la Jefatura de Montes de esta 
provincia y lo prescrito eu el ar
tículo 162 del Estatuto Municipal, 
se saca a pública subasta seis
cientos cuatro (604) pinos made
rables sitos c-r. el cuartel B. del 
Monte «pehejíft Boyal», de esta 
villa, y lu¿ar denominado «Fuen
te Taberna», que miden 192 me
tros cúbicos 980 decímetros cúbi
cos de madera, tasados en 5.920 
pesetas 54 céntimos.

Igualmente salen a subasta en 
el mismo Monte y sitio, sesenta 
(60) hayas que cubican 84 metros 
cúbicos y 119 decímetros cúbiccs 
de madera, tasadas en 925 pese
tas 22 céntimos, cen un descuen
to de 20 por ciento por tratarse 
de tercera subasta.

Estas tendrán luger el 15 de 
mr yo próximo, las once, y once 
y media hor^s, en la Sala de Ac
tos de este Ayuntamiento, a plie
go cerrado, ios que podrán pre
sentarse en la Secretaría Munici
pal todos los días laborables du
rante las horas de oficina y en la 
cual estará de manifiesto les plie
gos de condiciones facultativas y 
económico - administrativas por
que se han de regir dichas su
bastas.

Las prop’^siciones, de confor
midad con i& legislación vigente 
para contratación de obras y 
servicios municipales, se ajusta
rán al modelo que a continuación 
se inserta.

Lo que se hace público por el

de mayo de mil novecientos 
treinta y emeo.—El Juez de Ins
trucción, Antonio Ruiz.—El Se 
cretario, Conrado Sát nz.

CÉDULA DE CITACIÓN
1217

El señor don Luis Moroy y 
Fernández, en funcione» de Juez 
de Instrucción de esta ciudad y 
y »u partido, por providencia de 
hoy dictada en cumplimiento de 
sentencia ejecutoria recaída en 
causa seguida sobre asesinato 
contra Pascual Jiménez Jiménez, 
(a) «El Bizco»; Francisco Her
nández Jiménez, (a) «El Pepe», y 
Gregorio Hernández Jiménez, (a) 
«El Carlos»; ha dispuesto se cite 
por medio de la presenté, que se 
publicará en el Boletín Oficial 
de la provincia, para su compa
recencia ante este Juzgado dentro 
del término de diez días, a los 
herederos de Eugenio Jiménez 
Jiménez y Gabriel Jiménez Jimé
nez, al objeto de hacerle» saber 
la indemnización, que les corres
ponde percibir por tales delitos, 
apercibidos que de no verificarlo 
les parará el consiguiente per
juicio.

Y para que tengan lugar las ci
taciones acordadas, expido la 
presente cédula, que firmo en Lo- 
groñ®, a veintisiete de abril de 
mil novecientos treinta y cinco.— 
El Secretario judicial, Jesús Al- 
feirán Tabnada. 

presente para el general conoci
miento.

Ortigosa, 25 de abril de 1935. 
—El Alcalde, F. Martínez.

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don. . vecino de..... . de esta
do ...... profesión..... . enterado 
del pliego de condiciones porque 
se hft de regir la subasta de (pinos 
o hayas) a que se refiere el anun
cio inserto en el Boletín Oficial 
número..... correspondiente a 1 
día...... y de conformidad con él, 
ofrece por dicho lote la cantidad 
de..... pesetas.

(Fecha y firma)
Señor Alcalde del Ayuntamien

to de Ortigoiga.
En el íiobre dirá: «Proposición 

para optar a la subasta de (pinos 
o hayas)».

Ayuntamiento de Lumbreras
anuncio 1225

Hábiond» desfíparecida sei« ca
ballares áel día 10 al 13 de abril 
último, de la «Dehesa Lastornal», 
sin saber su paradero, se expre
san a continuación:

Un potro de tres años, pelo un 
p»ce tord@, menos altura que la 
marca, con una estrella en la 
frente, prfe’picdad de don Fermín 
4»s Hf ras Hernández.

Otro de tres tñes, pelo tord», 
menos altura que la marca, de 
Manuel García Sauz.

Otro de tres añ*?s, pele casta
ño oscur», altura menos que la 
murcR, de Jacinto Malo.

Otra potra de dos años, p?qus- 
ñita, pelo muy tordo, de Alejsn- 
dr» Escolar Sanz.

Otro ídem de cuatro años, pelo 
tordo, menos altura que la mar
ca, de Paulina Herrero».

Un caballo de seis añe», pelo 
castaño oscuro, altura meaos que 

la marca, de don Servando Palo
mar Muñoz.

Por tanto, se ruega a las Auto
ridades, Guardia civil. Guardas 
de campo y demás Agente? de la 
Autoridad, su busca y captura 
de las mismas, advirtiendo que la 
persona que la» tenga, las entre
gue o comunique su existencia al 
señor Alcalde de esta villa, de lo 
contrario se tomará por hurto.

Lumbreras de Cameros, parti
do de Torrecilla (Logroño), a 3 
de mayo de 1935.—El Alcalde, 
P. S. M.: El Secretario, H«rmó- 
genes Pérez.

AMILLARAMIENTÓS
i Confeccionados los apéndices 
í al amillaramicnto que han da ser- 
í vir de base para la formación de 
f los repartimientos de la contribu- 

ción para el próximo año de 1936, 
se hallan expuestos para su exa
men y reclamaciones en las Se
cretarías de los Ayuntamientos 
que a continuación se relacionan 
y durante los plazos que se ex
presan.

Las fechas que s» indican en 
cada Ayuntamiento son las que 
suscribieron los originales sus 
respectives Alcaldes en el año 
actual.

RELACIÓN QUE SE CITA

Por varios plazos:
1212. Badarán. — Por quince 

días, los apéndices al cuaderno 
de riqueza rústica y registro fis
cal de edificios y solares; por cin
co días, el recuento de la gana
dería.—30 abril.

I 1192. Bercfio.—Por ocho días, 
I los apéndices de rústica y urbana 
I y lista del recuente de ganadería.

—1 mayo.
1191. Pazuengo».—Por quin

ce días, los.de rústica y urbana; 
por cinco días, el recuento de la 
ganadería.—2 mayo.

En las Secretarías de los Ayun
tamiento» que a continuación se 
in^lican, ae hallan expuestos para 
su examen y reclamaciones, los 
documento» que se expresan, fi
gurando al final de cada Ayunta
miento las fechas del presente 
año en que suscribieron los orí- 
ginales sus respectivos Alcaldes.

AVUNTAMiENTOS QUE SE GITAN

Por varios plazos :
1121. Lagunilla del Jubera.— 

Por quince díaf?, las cuenta» mu
nicipales correspondientes al ejer
cicio de 1934, con sus justifican
tes^ Durante el período de exp®- 
sición y en el de ocho días si
guientes al de su término, para 
los reparos u observaciones que 
se estimen coavenientes, debien
do formularsen por escrito; pla
zos contados desde esta fecha.— 
25 abril.

1210. Villalba de Rioja.—Por 
echo días, el padrón de cédulas 
pBrsonales.—30 abril.

1164. Pedrosc. — Por quince 
días hábiles, el repartimiento ge
neral de Utilidades para el año 
actual; en el indicado plazo y tres 
días má«, para las reclamaciones, 
por escrito, extendidas eo papel 
timbrad® de 1*50 pesetas, justifi
cando lo reclamado, y dirigidas 
al Presidente de la Junta del Re
partimiento.—25 abril.

hîoprfâUa Frawfikl.
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